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El Reglamento (CEE) 3013/89 del Consejo, de 25 de septiembre, por
el que se establece la organización común de mercados en el sector de
las carnes de ovino y caprino, contempla en su artículo 5 la concesión
de una prima en beneficio de los productores de carne de ovino y caprino,
al objeto de compensar la pérdida de renta de los mismos durante la
campaña de comercialización. Asimismo, en su articulo 5 bis dicho Regla
mento establece, a partir de la campaña 1993, un límite individual por
productor de derechos a la prima.

8017 ORDEN de 7 de abril de 199* por la que se inst-romenta
la solicitud y CQ1lCesWn de la prima en /Jetu¡fi<:iQ de los
productores de ov-ino y caprino para.la campañá de comer
cialización 1994.

El Reglamento (CEE) 1323/90 del Consejo, de 14 de mayo, establece
que, a partir de la campaña de comercialización de 1991, en las zonas
desfavorecidas, tal como se definen en los apartados 3, 4 Y 5 del artícu~

lo 3 de la Directiva 75/268/CEE, de 28- de abril, los impOrtes de las primas
serán complementados mediante una ayuda específica.

El Reglamento (CEE) 3901/89 del Consejo, de 12 de diciembre, y el
Reglamento (CEE) 2814/90 de laComisión, de 28 de septiembre, establecen
la definición de corderos engordados como canales pesadas, y las dis
posiciones de aplicación de dicha definición, respectivamente.

El Reglamento (CEE) 1601/92 del Consejo, de 15 dejunio, sobre medidas
específicas en favor de las islas Canarias relativas a determinados pro
ductos agrarios, establece la concesión de una prima, complementaria por
oveja o cabm, a los productores de carne de caprino y corderos ligeros
contemplados en el apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CEE) 3013/89.

Las normas generales de esta prima se establecen en el Reglamen
to (CEE) 3493/90 del Consejo, de 27 de noviembre, modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) 2070/92 del Consejo, de 30 de junio. Por
otra parte, el régimen de esta prima entra, a partir de la campaña de 1994,
en el ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) 3508/92 del C~n~}ú,

de 27 de noviembre, por el que se establece un sistema inte~r.~;dóde gestión
y control de determinados regímenes de ayuda ~munitarios (sistema
integradDl.
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El Reglamento (CEE) 3887/92 de la Comisión, de 23 de diciembre,
establece las normas de aplicación del _sistema integrado- aplicables a
la prima a los productores de ovino y caprino a partir de la campaña 1994.

El Reglamento (CEE) 2700/93 de la Comisión, de 30 de septiembre,
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) 279/94 de la Comisión,
de 8 de febrero, establece las modalidades de aplicación de esta ayuda,
en los aspectos más específicos de la misma, no recogidos en los Regla
mentos sobre control integrado antes citados.

Por otra parte, el Reglamento (CEE)2385j91 de la Comisión, de 6 de
agosto, establece las disposiciones de aplicación de ciertos casos especiales
relativos a la definición de productores y agrupaciones de productores.

Por último, el Reglamento (CEE) 3567/92 de la Comisión, de 10 de
diciembre, establece las disposiciones de aplicación relativas a los límites
individuales, reservas nacionales y transferencias de derechos previstos
en el Reglamento (CEE) 3013/89, que han sido instrumentadas en España
mediante las Ordenes de este Departamento de 21 de diciembre de 1992,
modificada por la de 30 de marzo de 1993, y la de 30 de diciembre de
1992 modificada por las de 30 de marzo y de 29 de octubre de 1993.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Reglamentos comuni
tarios y en aras de una mayor comprensiÓn por parte de los interesados,
se considera conveniente transcribir, total o parcialmente, algunos aspectos
de la reglamentación comunitaria.

En su virtud, y con la previa participación de las Comunidades Autó
nomas, dispongo:

Artículo 1.

La solicitud y concesión de la prima en beneficio de los productores
de carne de ovino y caprino, prevista en el artículo 5 del Reglamento (CEE)
3013/89, se instrumentará en España para la campaña de comercialización
1994, por lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 2.

Serán beneficiarios de la prima los productores de ovino y caprino,
tal como se definen en el artículo 1 del Reglamento (CEE)3493/90 y en
el Reglamento (CEE) 2385/91, a quienes se hayan asignado derechos indi
viduales de prima de acuerdo con lo establecido en las Ordenes de 21
y 30 de diciembre de 1992, modificadas por las de 30 de marzo y 29
de octubre de 1993.

1. En el marco del .contro1 integrado_, se entenderá por «titular de
explotación., el productor agrícola individual, persona física o jurídica
o agrupación de personas físicas o jurídicas cuya explotación se halle
en el territorio del Estado español.

2. Asimismo, en el marco del «control integrado. se define como .ex
plotación. el conjunto de unidades de producción gestionadas por el titular
de la explotación que se encuentren en el territorio del Estado español.

3. A efectos de la presente Orden se entenderá por .productor de
carne de ovino y caprino», en lo sucesivo productor, el ganadero individual,
persona física o jurídica, que asume de forma permanente los riesgos y
la organización de la cría de al menos 10 ovejas y, en el caso de las explo
taciones situadas dentro de las zonas reseñadas en el anexo 1 de esta
Orden, 10 ovejas o cabras, con la salvedad de los sig¡¿ientes casos par
ticulares:

a) F:.n el caso de que, en una misma explotación, la propiedad del
ganado esté dividida entre dos o más personas físicas o jurídicas que
no constituyan, sin embargo, agrupación de productores, se considerará
productor a la persona que realice la mayor parte de las ventas de los
productos derivados de la cría.

Los límites contemplados en el artículo 7 se aplicarán a la totalidad
del rebaño.

b) En el caso de cesión en régimen de pensión de ganado ovino y
caprino por parte de su propietario, éste será el productor.

Se entiende por cesión, en régimen de pensión, la entrega del ganado
por el productor al cesionario, con la obligación por éste de su cuidado,
mantenimiento y cría hasta el cebo, a cambio de una contraprestación.

c) En el caso de contratos de aparcería de una parte o de la totalidad
del ganado, en virtud de los cuales el cesionario sea beneficiario de la
venta de los productos de la cría, éste será considerado productor de
la parte de que se trate.

Los límites contemplados en el artículo 7 se aplicarán a todo el rebaño
en poder del cedente por una parte, y a todo el rebaño en poder del
cesionario por otra.

d) En el caso de los pastores ·de un rebaño que trabajen para un
productor y que al mismo tiempo sean también productores de una parte

del ganado, los límites mencionados en el artículo 7 se aplicarán a la
totalidad del ganado cualquiera que sea su propietario.

A estos efectos, los productores serán solidariamente responsables en
el caso de aplicación de sanciones, cuando las partes del rebaño no estén
identificadas por separado.

4. A los efectos de aplicación de los límites contemplados en el artícu
lo 7, se entenderá por «agrupación de productores» cualquier forma de
agrupación, de asociación o de corporación que entrañe la existencia de
derechos y obligaciones recíprocos entre los productores, siempre que
esté debidamente documentada ~e demuestre que sus miembros asumen
personalmente los riesgos y la organización de la cría.

No podrán considerarse miembros de una agrupación de productores
a efectos de la aplicación de los límites contemplados en el artículo 7:

. Los miembros productores que tengan un vínculo de dependencia sala
rial con otro miembro productor.

Los miembros productores que no contribuyan al capital ni al trabajo
de la empresa ni compartan, de manera correspondiente, los beneficios.

Artículo 3.

1. A efectos de la presente Orden se entenderá por:

a) Productores de corderos ligeros: Todo productor de ganado ovino
que comercialice leche de oveja o productos lácteos a base de leche de
oveja.

b) Productores de corderos pesados: El resto de los productores de
ovino.

2. Podrán percibir la prima correspondiente a los corderos pesados:

a) Los productores que no comercialicen leche de oveja o productos
lácteos a base de leche de oveja durante la campaña de comercialización
de 1994.

b) Los productores que comercialicen leche y cumplan los requisitos
establecidos en los artículos 8 y 9.

Artículo 4.

Generará derecho a prima toda hembra de la especie ovina o caprina
que haya parido por lo menos una vez, o que tenga corno mínimo un
año el último día del período de retención.

Artículo 5.

1. Las solicitudes de prima se presentarán por un mínimo de 10 ovejas
o cabras, o ambas, desde el día siguiente a la publicación de la presente
Orden hasta el 30 de abril de 1994, teniendo en cuenta, en lo que se
refiere a su presentación, lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Reglamen
to (CEE)3887/92, las solicitudes presentadas dentro de los veinte días
naturales siguientes a la finalización del plazo mencionado serán aceptadas,
pero el importe de la prima y de los anticipos que, en su caso, deban
pagarse al productor será reducido en un 1 por 100, por cada día hábll
de retraso, salvo que el retraso en la presentación se hubiera producido
por catisa de fuerza mayor.

Las solicitudes presentadas una vez finalizado este segundo plazo no
serán admitidas, salvo en casos de fuerza mayor.

2. La presentación de las solicitudes se efectuará ante el órgano· com
petente de la Comunidad Autónoma en que se encuentre ubicada la explo
tación del titular conforme a la definición contemplada en el artículo 2,
utilizando para ello los impresos de solicitud que a tal efecto se establezcan
y que, al tnenos, contendrán los datos que figuran en el modelo que se
ad.i,unta como anexo 2.

En el caso de que un titular de explotación tenga unidades de pro
ducción en más de una Comunidad Autónoma o explote su ganado en
régimen de trashumancia que implique el traslado de animales entre Comu
nidades Autónomas, presentará la solicitud ante el órgano competente
de la Comunidad Autónoma en la que se encuentre ubicada la mayor
parte de la superficie de su explotación, de forma que el órgano ante
el que presente la petición coincida, en su caso, con el que haya recibido
sus otras. peticiones de ayudas comunitarias· en el marco del «control
integrado».

3. Cada productor sólo podrá presentar una solicitud que deberá ir
acompañada de fotocopia de:



10920 Sábado 9 abril 1994

•

BOE núm. 85

l\-) Número de identificación fiscal en el caso de personas fislcas y
cédula de identificación fiscal en el caso de personas jurídicas.

b) Cartilla ganadera o documento oficial similar actualizado.
c) Certificado de la entidad bancaria en la que se domicilie el pago

de la prima acreditando la titularidad de la correspondiente cuenta corrien
te o libreta.

4. Toda solicitud presentada para un número de animales que supere
al de los derechos individuales asignados al productor, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2, será reduci,da hasta el número de animales
correspondientes a dichos derechos. Si la solicitud corresponde a un rebaño
mixto, la reducción será proporcional al número de animales de cada
especie_que componga el rebaño.

5. En el caso contemplado en la letra b) del apartado 3 del artícu
lo 2, el productor deberá indicar en su solicitud la identificación de la
explotación del cesionario de su rebaño.

Asimismo, los productores que hayan cedido la totalidad o parte de
los animales en régimen de pensión durante un período que coincida con
el de retención, deberán identificar los animales cedidos con una marca
que permita, al menos durante todo el período de retención, conocer la
procedencia de dichos animales.

6. En el caso contemplado en la letra c) del apartado 3 del artícu
lo 2, el productor cedente del ganado deberá indicar en su solicitud de
prima la identificación de la explotación del cesionario, así como el número
de ovejas cedidas a este último. El cesionario indicará en su solicitud
de prima la identificación de la explotación del cedente y el número de
ovejas cedidas por éste.

7. En el caso contemplado en la letra d) del apartado 3 del artícu
lo 2, en la solicitud de prima presentada por cada productor deberá hacerse
constar el vínculo de dependencia salarial, asi como la identidad de los
otros productores.

8. En el caso de las agrupaciones de productores tal y como se definen
en el apartado 4 del artículo 2, éstos deberán presentar una única solicitud
de prima en cuyo impreso deberá indicarse el número de animales corres
pondiente a cada productor y será firmado por todos los productores
miembros. La prima se pagará directamente a la agrupación.

Asimismo, los Estatutos o el Reglamento interno de la agrupación,
cuya copia deberá adjuntarse a la solicitud de prima en el caso de agru
paciones que soliciten la prima por primera vez en la campaña 1994, debe
rán indicar obligatoriamente una clave de distribución del ganado entre
los productores. Esta clave deberá corresponder a la manera en que serían
repartidos los activos de la agrupación entre los miembros productores
en caso de disolución de la misma, y no podrá modificarse en campañas
siguientes, excepto en caso de cambios importantes en la composición
de la agrupación, que se hayan notificado a la autoridad ante la que se
presentó la solicitud.

Articulo 6.

1. Los ganaderos productores debérán mantener en la explotación
las ovej~ y cabras para las que hayan solicitado la prima hasta el día
8 de agosto de 1994.

Sin embargo, los productores que, con posterioridad a la presentación
de la solicitud de prima, hayan recibido del órgano competente la noti
ficación de su nuevo límite de derechos a prima asignados para 1994
y éste fuera por un número inferior a aquel por el que se haya solicitado
la prima, dicho compromiso sólo se mantendrá para un número de animales
igual al número de derechos asignados. En este caso, y si se trata de
rebaños mixtos, el productor comunicará a la autoridad ante la que pre
sentó su petición de prima, en el plazo de diez días a partir del día siguiente
al de la recepción de la notificación de Sl1 límite, el número de animales
de cada especie que mantendrá en su explotación. En el caso de no pro
ducirse dicha comunicación la reducción se realizará de oficio, de acuerdo
con los criterios previstos en el apartado 4 del artículo 5.

2. Cualquier variación en menos del número de ovejas y cabras en
la explotación, en el período establecido en el punto anterior, deberá ser
comunicada por escrito al órgano competente ante el cual se presentó
la solicitud de prima, en el plazo máximo de los diez días siguientes a
partir del conocimiento del hecho, con indicación de las causas y jus
tificación, en su caso.

3. En las explotaciones de ganado en régimen de trashumancia o,
en cualquier otro caso, si fuera necesario trasladar los animales con dere
cho a prima a un lugar diferente del reseñado en la solicitud, el productor
queda obligado a notificar previamente el heCho al órgano competente
ante el cual presentó la solicitud, mediante escrito razonado en el que

se expresen las causas que han dado lugar a dicho traslado, así como
las fechas en que vayan a producirse los movimientos, el número de ani
males trasladados y las fincas en las que se encontrarán los efectivos
ganaderos a efectos de poder efectuar las preceptivas inspecciones.

Artículo 7.

1. Los importes unitarios de las primas por oveja y cabra serán los
que establezca la Comisión de la Comunidad Europea.

2. Estos importes serán abonados al 100 por 100 dentro del límite
de 1.000 hembras con derecho a prima por productor en zonas desfa
vorecidas, y dentro del límite de 500 por productor en las demás zonas.
Si se superaran estos límites, se pagará el 50 por 100 .del importe de
la prima por aquellos animales que excedan de los mismos, respetando,
en todo caso, el limite individual de derechos a prima asignado a cada
productor.

3. En los casos de agrupaciones, asociaciones o demás fonnas de
cooperación de productores, tal como se definen en el apartado 4 del
artículo 2 de esta Orden, se aplicarán individualmente a cada uno de
los productores asociados los límites establecidos anteriormente.

4. El importe unitario de las primas a las ovejas pertenecientes a
un productor de corderos ligeros y a las cabras será el 80 por 100 del
correspondiente a las primas a las ovejas pertenecientes a productores
de corderos pesados.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
1323/90, para los productores en zonas desfavorecidas, los importes uni
tarios antes mencionados se complementarán mediante una ayuda espe
cífica cuyo importe unitario será de:

5,5 ECUs por oveja, para los productores de corderos pesados.
3,8 ECUs por cabra o por oveja para los productores de corderos ligeros.

Esta ayuda estará afectada por los mismos criterios de reducciones,
límites por productor, penalizaciones, etc., que afectan a la prima en bene
ficio de los productores de ovino y caprino.

6. A efectos de la presente Orden, se considera productor en zona
desfavorecida a aquel cuya explotación esté situada en las zonas definidas·
en aplicación de los apartados 3, 4 Y 5 del artículo 3 de la Directi
va 75/26B/CEE.

En caso de que tenga unidades de producción en distintas zonas, tam
bién será considerado productor en zona desfavorecida cuando al menos
el 50 por 100 de la superficie agrícola útil con arreglo a la letra b) del
artículo 5 del Reglamento (CEE) 571/88 esté en zona desfavorecida, y
sea utilizada para la producción ovina y caprina.

Asimismo, los productores situados en las zonas geográficas recogidas
en el anexo 3 de la presente Orden en las que la trashumancia -es una
práctica tradicional podrán ser considerados productores en zona des
favorecida, siempre quet;rasladen a una zona desfavorecida, al menos,
el 90 por 100 de los animales con derecho a prima durante un período
mínimo de noventa días consecutivos. En estos casos, la solicitud de prima
deberá indicar el lugar en que se lleve a cabo la trashumancia, y el período
de noventa días que se haya previsto, y deberá ir acompañada de docu
mentos que demuestren que durante las dos campañas anteriores se han
efectuado las operaciones de trashumancia, sin perjuicio de los casos de
fuerza mayor o ~ circunstancias naturales debidamente justificadas, y
en las que se confinne que ésta se ha realizado durante noventa días
consecutivos como mínimo.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamen~

to (CEE) 1601/92, se concederá una prima complementaria a los produc
tores de corderos ligeros y de cabras establecidos en las islas Canarias,
cuyo importe unitario será igual a la diferencia entre los importes de
primas establecidos para los productores de corderos pesados y para los
corderos ligeros, más la diferencia entre los importes de las ayudas espe
cíficas previstas para los mismos productores en zonas desfavorecidas,
en aplicación del artículo 1 del Reglamento (CEE) 1323/90.

Artículo 8.

Aquellos productores que comercialicen leche o productos lácteos de
oveja podrán beneficiarse de la prima correspondiente a la categoría pesa
da, siemp:re que cumplan los requisitos siguientes:

1. Que en la solicitud de la prima correspondiente a corderos ligeros,
declaren su intención de engordar y destinar al sacrificio el 40 por 100,
como mínimo, de los corderos nacidos de las ovejas para las que solicite
la prima.

2. Que en el caso de que el engorde tenga lugar fuera de la explotación
del beneficiario, se efectúe en un único cebadero durante un período míni
mo de cuarenta y cinco días.
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3. Cada productor deberá además presentar, ante el órgano compe
tente ante el cual presentó la solicitud de la prima, a más tardar el día
que se inicie el engorde de un lote, una declaración específica que contenga
al menos los datos que figuran en el modelo que se adjunta como anexo 4,

A efectos de contabilizar los corderos cebados en la campaña 1994
se considerarán entrados en cebo en dicha campaña aquellos que lo hagan
entre el 15 de noviembre de 1993 y el 14 de noviembre de 1994.

Dicha declaración deberá ir acompañada de un compromiso del titular
del cebadero, que contenga, al menos, los datos que figuran en el modelo
que se adjunta como anexo 5, en el q~e se acredite que los corderos serán
cebados, tras el destete, hasta un peso mínimo medio por cada lote al
final del engorde de 25 kilogramos, y de que está dispuesto a someterse
a los controles pertinentes y a llevar un libro registro en el que consten
los siguientes datos:

a) Para cada lote de entrada en cebadero:

Número del lote.
Número de corderos.
Fecha de entrada de los corderos en el cebadero.
Marca de identificación de los corderos de la explotación de origen.

b) Para cada lote de salida del cebadero:

Fecha de salida.
Peso medio del lote.
Composición del mismo, indicando el número de corderos correspon

diente a cada lote de entrada que forma parte del lote de salida.

El incumplimiento de este compromiso por el titular del cebadero dará
lugar a las consecuencias previstas en los artículos 15 y 16.

4. En el supuesto de que el cebo se realice directamente por el pro
ductor, corresponderá a éste suscribir el compromiso reseñado en el apar
tado anterior, que deberá remitir junto con la declaración prevista en
el apartado 3 del presente artículo.

5. El número de ovejas a las que se concederá la prima correspon
diente a la categoría pesada será igual al número de corderos cebados
en las condiciones indicadas anteriormente, siempre que este número
alcance, al menos, el 40 por 100 de las ovejas por las que se solicite la
prima.

6. Los corderos ligeros que se destinen aI. engorde deberán ser mar
cados con cualquier procedimiento que permita, al menos durante todo
el proceso de cebo, poder identificar la procedencia del animal y el lote
al que pertenezca.

Artículo 9.

1. Sin peTJuIclo de lo dispuesto en el artículo 8, los productores
que comercialicen leche o productos lácteos y produzcan corderos que
pertenezcan a la raza merina o a sus cruces con razas que no se sometan
a ordeño y sean criados en las zonas que se enumeran en el anexo 6,
podrán acogerse a los beneficios. de la' prima correspondiente a los pro
ductores de corderos pesados, cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Deberán indicar en su solicitud de prima:

El compromiso de criar en su explotación todos los corderos nacidos
de las ovejas declaradas en su solicitud de prima y de engordarlos hasta
el peso medio mínimo de 25 kilogramos.

Los períodos efectivos o previsibles de nacimiento de los corderos que
vayan a ser engordados como canales pesadas durante la campaña; en
caso de que, posteriormente, los períodos efectivos de nacimiento resulten
muy diferentes de los períodos previsibles mencionados, el productor debe
rá informar de ello por escrito a la autoridad ante la que haya presentado
la solicitud de prima durante el mes siguiente a aquel en que se haya
producido la variación.

b) Cada lote, correspondiente a un determinado período de nacimien
to, deberá permanecer en la explotación durante un plazo medio mínimo
de setenta y cinco días, durante el cual los corderos no podrán ser comer
cializados con destino al sacrificio. Cada cordero deberá llevar una marca
indeleble que permita reconocer a qué lote pertenece.

2. Los productores que cumplan todos los compromisos previstos
en el apartado anterior se beneficiarán de la prima correspondiente a
la categoría pesada para todas las ovejas que puedan optar a la prima,
debiendo cumplirse en todo caso que el número de corderos cebados sea
al menos igual al de estas ovejas. Sin embargo, se admitirá el cobro para
todas las ovejas aun cuando el número de corderos cebados sea inferior
a este número de ovejas, siempre que el productor demuestre que la dis
minución es debIda a circunstancias naturales.

En el caso de que el productor decida, durante el penodo indicado
en la letra b), el destete. de la totalidad o de una parte de sus corderos
y su engorde fuera de la explotación, se aplicarán a los correspondientes
lotes de corderos las disposiciones del artículo 8. En este caso, la duración
del engorde fuera de la explotación deberá ser suficiente para que se
respete en su totalidad el plazo de setenta y cinco días indicado en la
letra b).

Artículo 10.

Las Comunidades Autónomas gestionarán las solicitudes de prima para
la campaña de comercialización de 1994, de acuerdo con lo dispuesto
en la normativa comunitaria, en las Ordenes de 21 y 30 de diciembre
de 1992, modificadas por las de 30 de marzo y 29 de octubre de 1993,
y en la presente Orden.

Artículo 11.

1. Las Comunidades Autónomas realizarán los controles administra
tivos e inspecciones sobre el terreno de modo que se asegure la com
probación eficaz del cumplimiento de las condiciones de concesión de
las primas. Los controles sobre el terreno se realizarán hasta el 8 de agosto
de 1994, con el objetivo de verificar, en particular, el cumplimiento del
período de retención de cien días, sin perjuicio de que se realicen ins
pecciones complementarias, durante toda la campaña de comercialización,
en las explotaciones correspondientes a las solicitudes presentadas por
productores que hayan declarado que no comercializan leche de oveja
y productos lácteos a base de leche de oveja.

2. La Comunidad Autónoma que reciba solicitudes de prima de gana
deros a quienes no les haya asignado el correspondiente límite individual
de derechos solicitará de la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios (en lo sucesivo SENPA) la infonnación relativa a los
posibles derechos que hayan sido asignados a dichos productores.

Artículo 12.

1. El SENPA será la autoridad encargada de la coordinación de los
controles en España en el sentido indicado e~ el apartado 3 del artícu
lo 8 del Reglamento (CEE) 3508/1992.

2. En virtud de lo anterior, por el SENPA y las Comunidades Autó
nomas se establecerán los criterios básicos para la realización de los men
cionados controles, principalmente a partir de un análisis de riesgos, así
como de la representatividad de las solicitudes de ayuda presentadas.

3. Las inspecciones, sobre el terreno se efectuarán por la Comuni
dades Autónomas, como mínimo, sobre una muestra del 10 por 100 de
las solicitudes de prima.

En el caso de que dichas inspecciones pongan de manifiesto la exis
tencia de irregularidades significativas en una Comunidad Autónoma o
en una parte de una Comunidad Autónoma, se efectuarán controles adi
cionales durante el año en curso y aumentarán el porcentaje de solicitudes
objeto de control al año siguiente en dicho territorio.

4. Los controles sobre el terreno se efectuarán de manera inopinada
y se ejercerán sobre el conjunto de los animales incluidos en la solicitud.
Sin embargo, podrá darse un preaviso que, en general, no podrá superar
las cuarenta y ocho horas.

5. En los casos de trashumancia que implique el traslado del ganado
durante el período de permanencia de cien días, a una Comunidad Autó
noma diferente a la que haya recibido la solicitud de prima, las autoridades
competentes de esta última Comunidad Autónoma solicitarán del órgano
competente de la Comunidad Autónoma donde se encuentre el ganado,
la ejecución de las inspecciones indicadas en el párrafo primero.

Artículo 13.

Las Comunidades Autónomas inspeccionarán asimismo, al menos un
10 por 100 de las instalaciones en las que se efectúe el engorde' de corderos
de aquellos productores que quieran acogerse a lo dispuesto en los artícu
los 8 y 9 de la presente Orden.

En caso de que las instalaciones de cebo se encuentren ubicadas en
una Comunidad Autónoma distinta de aquella en la que esté situada la
explotación de~rigeno en otro Estado miembro, la Comunidad Autónoma
que reciba las declaraciones a que se refieren los artículos 8 y 9 solicitará
de la Comunidad Autónoma correspondiente la ejecución de las inspec
ciones indicadas en el párrafo primero o remitirá al· SENPA"las decla
raciones con el fin de que puedan solicitarse del órgano competente del
Estado miembro los controles anterionnente mencionados.
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Artículo 14.

L Cuando se compruebe que el número de animales declarados en
una solicitud de ayuda es superior al de animales presentes en el control,
el importe de la ayuda se calculará a partir del número de animales com
probado. No obstante, salvo en caso de fuerza mayor, y después de aplicar
lo dispuesto en el apartado 4, al importe unitario de la prima se le des
contarán los porcentajes de penalización especificados a continuación:

a) En los casos de las solicitudes que reneran como máximo a 20
animales:

Cuando la diferencia entre los animales solicitados y comprobados
sea inferior o igual a dos animales, al importe unitario se le restará el
porcentaje correspondiente a es~ diferencia.

Cuando dicha diferencia sea superior a dos, pero igual o inferior a
cuatro animales, al importe unitario se le restará el doble del porcentaje
correspondiente a la diferencia comprobada.

En el caso de que la diferencia comprobada sea superior a cuatro
animales, no se concederá ninguna prima.

b) En las solicitudes por un número de animales superior a 20:

El porcentl\je correspondiente a la diferencia comprobada cuando ésta
sea inferior o igual al5 por 100. .

El 20 por 100 cuando la diferencia comprobada sea superior al 5 por
100 pero inferior o igual al 10 por 100.

El 40 por 100 cuando la düerencia comprobada sea superior al 10
por 100, pero inferior o igual al 20 por 100.

En el. caso de que la diferencia comprobada sea superior al 20 por
100, no se concederá ninguna prima.

2. El porcentl\je de penalización a aplicar se calculará, en las soli
citudes contempladas en la letra a) del apartado anterior, teniendo en
cuenta el porcentaje que representa sobre los animales solicitados la dife
rencia entre éstos y los verificados en el control. En las solicitudes previstas
en la letra b), teniendo en cuenta el porcentaje que representa sobre los
animales verificados en el control la dijerencia entre los solicitados y los
controlados. Para el cálculo de la penalización a los animales presentes
en el control se sumarán las bajas por causa natural o por fuerza mayor
que hayan sido comunicadas por el ganadero. Sin embargo, los animales
con derecho a prima sólo serán los presentes, más las bajas por causa
de fuerza mayor.

3. Cuando un productor no haya podido respetar su obligación de
retención por motivos de fuerza mayor, se mantendrá el derecho a prima
por el número de animales efectivamente subvencionables en el momento
en que el caso de fuerza mayor se haya producido.

4. En el caso de que, por circunstancias naturales de la vida del rebaño,
el productor no pueda cumplir el compromiso de retención de los animales
por los que haya solicitado la prima, se mantendrá el derecho a la prima
por los animales realmente subvencionables que hayan sido retenidos
durante dicho período, a condición de que el productor lo haya comunicado
por escrito a la autoridad ante la que presentó su solicitud, en el plazo
de diez días hábiles siguientes a la comprobación de la disminución del
número de animales.

5. Salvo en caso de fuerza mayor, si no pudiere efectuarse un control
sobre el terreno por motivos atribuibles al solicitante, la solicitud será
denegada.

6. La notificación de los casos de fuerza mayor y las pruebas corres
pondientes deberán facilitarse por escrito, a entera satisfacción de la auto
ridad competente, en un plazo de diez días hábiles a partir del momento
en que el titular de la explotación se halle en situación de hacerlo.

7. Sin perjuicio de las circunstancias concretas que puedan ser tenidas
en cuenta para cada caso, las ~utoridades competentes podrán admitir
corno casos de fuerza mayor los supuestos siguientes:

a) El fallecimiento del productor.
b) Una larga incapacidad profesional del productor.
c) La expropiación de una parte importante de la superficie agraria

de la explotación administrada por el productor, siempre que tal circuns
tancia no fuera previsible en el momento de presentación de la solicitud.

d) Una catástrofe natural grave que afecte considerablemente a la
superficie agraria de la explotación.

e) La destrucción accidental de los edificios del productor destinados
a la ganadería.

f) Una epizootia que afecte a todo o parte del ganado del productor.

8. A efectos de que la Comisión de la CE pueda ser infonnada, según
se establece en el artículo 11 del Reglamento (CEE) 3887/1992, los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas informarán al SENPA sobre
los casos que consideren de fuerza mayor.

Artículo 15.

En el supuesto previsto en el artículo 8, si se comprobara que el número
de corderos cebados es inferior al indicado en la declaración específica,
el productor no podrá beneficiarse de la prima correspondiente a la cate
goría pesada, sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes:

a) Si la reducción del número de corderos se debiera a circunstancias
naturales de la vida del rebaño se pagará la prima correspondiente a
la categoría pesada en función del número de corderos subvencionables,
a condición de que esta reducción y sus causas se indiquen en el registro
de engorde contemplado en el apartado 3 del artículo 8, y se comunique
a la autoridad competente, por escrito, al final del período de engorde
del lote.

b) Cuando esta reducción se deba a circunstancias de fuerza mayor,
se concederá la prima correspondiente a la categoría pesada en función
del nUmero de corderos subvencionables en el momento en que se pro
duzcan tales circunstancias. La reducción y sus causas se indicarán en
el registro de engorde citado en el apartado anterior y se comunicarán
por escrito a la autoridad competente al final del período de engorde
del lote. Los casos de fuerza mayor serán examinados uno por uno, teniendo
en cuenta las circunstancias concretas aducidas y los justificantes pre
sentados.

c) Cuando la diferencia entre el número de corderos subvencionablcs
y el número declarado, una vez deducidos, cuando convenga, los casos
previstos en los apartados a) y b), sea igual o inferior al 20 por 100,
se pagará la prima correspondiente a la categoría pesada, reducida en
un 15 por 100, en función del número de corderos subvencionables, siempre
que, según la autoridad competente, la diferencia no se deba a una decla
ración falsa presentada deliberadamente o por negligencia grave.

Artículo 16.

En el supuesto previsto en el artículo 9, si se comprobase que el número
de corderos es inferior al indicado en el apartado 2 de dicho artículo,
una vez deducidos los casos de circunstancias naturales y los de fuerza
mayor, el productor no podrá beneficiarse de la prima correspondiente
a la categoría pesada. Los casos de fuerza mayor se comunicarán por
escrito a la autoridad competente al final del período previsto en el apar
tado 1 del artículo 9, y serán examinados uno por uno teniendo en cuenta
las circunstancias concretas aducidas y los justificantes presentados.

No obstante, si la diferencia fuera inferior o igual al 20 por 100 se
pagará la prima correspondiente a la categoría pesada, reducida en un
15 por 100, por todas las ovejas subvencionables, siempre que, según la
autoridad competente, la diferen~ia no se deba a· una declaración falsa
presentada deliberadamente o por negligencia grave.

Artículo 17.

Las Comunidades Autónomas, una vez aprobados los importes unitarios
por la Comisión de la Comunidad Europea y, en todo caso, una vez fina
lizado el periodo de retención de los animales previsto en el apartado 1
del artículo 6, podrán efectuar el pago de los dos anticipos semestrales
equivalentes al 30 por 100 de la prima estimada de acuerdo con lo previsto
en el Reglamento (CEE) 3013/89, y del saldo, previo envío a la Dirección
General del SENPA de los datos de los beneficiarios en un soporte mag·
nético que se ajuste a la descripción que figura en el anexo 7, acompañado
de un certificado de acuerdo con el modelo del anexo 8.

La prima y el saldo, en caso de que se hayan pagado anticipos de
acuerdo con el párrafo anterior, se abonarán antes del 15 de octubre
de 1995, según dispone el artículo 5 del Reglamento (CEE) 2700/93.

Artículo 18.

1. En el caso de primas pagadas indebidamente, el productor queda
obligado a reembolsar su importe incrementado con el interés de demora
correspondiente al plazo transcurrido entre la fecha del pago y la de su
reintegro. Si el pago indebido se produjo por error del órgano competente
para efectuarlo, no se aplicará dicho interés.

2. No será solicitado el,.,reintegro en el caso de que el importe inde
bidamente percibido sea inferior a 3.808 pesetas por productor y año.
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3. A· efectos de actualización de los datos remitidos en virtud de
lo dispuesto en el artículo 17, las Comunidades Autónomas remitirán al
SENPA un certificado de acuerdo con el modelo del anexo 8, acompañado
del soporte magnético descrito en el anexo 7, que contengan los datos
de los productores que hayan percibido indebidamente alguna cantidad.

Artículo 19.

1. Si se constatara la presentación de una declaración falsa hecha
por negligencia grave, el productor en cuestión quedará excluido del bene
ficio del régimen de prima para el año 1994. Si la declaración falsa se
hubiera hecho deliberadamente, el productor quedará además excluido
del beneficio de dicho régimen de ayuda para el año 1995. Todo ello sin
perjuicio de las responsabilidades penales y administrativas a que hubiera
lugar.

2. En los supuestos contemplados en los artículos 15 y 16, en los
casos de falsedad deliberada en la declaración, se perderá igualmente el
derecho a la prima correspondiente a productores de corderos ligeros.

Artículo 20.

Las Comunidades Autónomas remitirán al SENPA, antes del 1 de julio
de 1994, los datos relativos a las solicitudes presentadas de acuerdo con
el modelo que figura como anexo 9, a efectos del cumplimiento de lo pre
visto en el artículo 2 del Reglamento (CEE) 2700/93.

Artículo 21.

Las Comunidades Autónomas comunicarán al SENPA, antes del 1 de
julio de 1994, las disposiciones adoptadas en materia de gestión e ins
pección de la presente ayuda.

Artículo 22.

El régimen de responsabilidad, previsto en el artículo 8 del Reglamen
to (CEE) 729/70, afectará a las diferentes Administraciones Públicas en
relación con sus respectivas actuaciones.

Disposición final primera.

Por el SENPA en el ámbito de sus atribuciones, se dictarán las reso
luciones necesarias y se adoptarán las medidas precisas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado_,

Madrid, 7 de abril de 1994.
ALBERO SILLA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios, Direc
tor general del Servicio Nacional de Productos Agrarios y Director
general de Producciones y Mercados Ganaderos.

ANEXOl

Zonas españolas cuyos productores tienen derecho a la prima por ganado
caprino [Reglamento (CEE) número 3013/891

A) Las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Baleares,
Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Gali
da (excepto las provincias de La Coruña y Lugo), Madrid, Región de Murcia,
La Rioja, Comunidad Valenciana.

B) En el resto de España, excepto Ceuta y Melilla, las zonas de mon
taña, tal como se describen en el apartado 3 del artículo de la Directi
va 75/26B/CEE.
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ANEXO 2-A

Modelo de solicitud para productores que NO comercialicen lech!Hlroductos lácteos de oveja

BOE núm. 85

COMUNIDADAUTONQMA

I
Ae~... de en''''' CCA/\.

Numero;
ProvIncia:

'---------------
SOLICITUD DE PRIMA EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES DE OVINO Y CAPRINO

ExpedIente nUmero .......................•...

Mo 1994

DATOS DEL PRODUCTOR

Apellido. y nombre o razón $OCIaJ NlfOl,;IF

DomiCiliO I Localidad I Muna"" l~go(1) ,~~~

PnM""" ."0 Postal

OATOSPARAElPA,GO

Nombre de la En1idacl Bancaria ............................•.....•............................•.•........... .....•... ......................................................" ............................................
(Se aportará. certificad6n expedida por la Entidad F"nandera de la cuenta comente. Ibreta. etc.

CODIGO DEL BANCO CODIGO SUaJRSAb CONTROL

I I I I I I I I I I I
NUMERO nE C'J.JFNTA CORRIENTE UBRErA ETC.

I I I I I I I I I I
¿l:8zonacatalo- Num. de ovejas Num. de cabras

Provincia Término Finca. lugar o paraje Superftde gada como de5- con derecho con derecho
Municipal (Ha.) favorecida? a prima a prima

DATOS DE LA
EXPLOTACION

(2)

INDICACIONES ADICIONAlES DE ACUERDO CON EL ARTICULO 5 DE LA ORDEN

O
O
O
O

CEDENTE. se lnduyer. datos del cesionario.

CESIONARIO. se Incluyen datos del cedente.

PASTOR COPROPIETARIO.

PRODUCTOR COPROPIETARIO.

(3)

Régir.lfln de pefl6Íoo (4)

Aparcería o 5irnilar (5)

Vínculo de dependenCIa salarial

OSI

ONO

OSI

ONO

OSI

ONO

DATOS DEL CEDENTE. CESIONARIO, PASTOR O' PRODUCTOR COPROPIETARIO 6
ApeIIidO$ Ynorrore o razon SOCial rIFOl;IF

¿Eszonacatalo- Num. de ovejas Num. de cabras
Provincia Término FII'lCa, lugar o paraje ~erficie gada como des- con de_ oon derecho

Municipal (Ha.) lavoredda? .""ma a prima

DATOS DE LA
EXPlOTACION
DELCEOENTE
O CESIONARIO

(2)
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ANEXOM
REVERSO

El abajo IInnante.1Uar de la explotad6n. CU)'Os datos de 81tuadón ae refteian en cuadro anterior. SOLlCrTA dicha prima para l.rl total de

10925

e======JI oveJ;h y e======:::J1 cabnls que c:ontIc:Iera r8l.nen las condicione. exigidas para .. prlmable•• A esto. efecto.~
eonslderar*n hembru prlmables las que el último dla del periodo de re1enci6n hayan parido por lo menos una vezo tengan un año.

Atllftn DECLARA quil:

1. la señal de ldenUna.ct6n (hierro. etc.) del rebailo es la :siguiente:

2.
D SI

D NO
(7) realIza la trashumancia y que los períodOS y hJgares prevlslble. en que vayan a producirse lo. movlrrientos de ganado son

3. la presente ~lcltud

D SI

O NO
(7) c:orresponde a una Entidad Asodaovaagrana. de acuerdo con el apartado 4 del articulo 2.

4. la clave de reparto de los animales por los que solIcita la prirre entre los rrierrores de la Agrupación es la siguiente;

ClF

SOCIO NIFoClF OVEJAS CABRAS OTRA AGRUPAClON

'"

5.

SE COMPROMETE A:

Mantener en la explotación hasta el e de agosto de 1994185 ovejas y cabras por las que solicita la prima.

2. Informar previamente por escrito de cualquier traslado de animales que se efectile con p::islerlofldad a la fecha de solicitud a fincas o parajes no reseñados en
esta soIlcttud.

3. NO comercializar leche de oveja o productos Iacleos a base de leche de oveja durante la campaña 1994.

4. Informar de las bajas que se ¡YOduzcan por causas naturales o fuerza mayor en los diez días siguientes a tener conocimiento de esta clrcustanda

5. DeVOlverlas cantidades que pudieran cobrar Indebidamente por esta prima.

SOLICITA:

Que de acuerdo con 10 establecido en la Orden Ministerial de de de 1994 y en 13. Reglamentación comunitaria
que declaro conocer ya 10 que expresamente me someto. se me conceda la correspondiente prima en beneficio de los pro::luctores de OVino y caprino,

cuyo Ingre90 se materializará en la cuenta bancaria que figura en esta solicitud.

En ...................................•......•....,a de de 199 ..
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NOTAS PABA lA CUMJ'IJMENTACId N DEI, ANEXO 2-A

1.- A cumplimentar por la Comunidad Autónoma, utiliz.mclo la codificación lNE.

BOE núm. 85

2.- Ea el caso de que existan varias unidades de producción independientes,. se indicará en ealb uno de: los renglones el número de animales
presentes en el momento de la solicitud en~ unidad de: producción.
En el caso de explotación del ganado en rtgimen de: trashumancia. se rellenarán las casillas de: la proVincia, término municipal y finca, Jugar
o paraje. cotreSpOndic:alc:s • las diferentc:a lituac:ioDes del ganado, rellenándose el número de animales solo ea l. linea oorrespondientc: al
lugar cn el que se c:llcuc:ntren Jos mismos eD elmomeDIO de presentar l¡solicitud.

3.- Ea su caso, auzari WD una X 1. situaCión en que se encuentre.

4,- Cuando -existe: cesión en régimen de peDSión del ganado por parte de: su propietario, auza'ndo con una X la casilla que corresponda.

S.- OwIdo existe cdntralO de: aparcena de: una parte o de la totalidad del ganado. cru:z.anoo con una X la casilla oorrcspondicnte.

6.- El cedente incluirá el nombre del cesionario.
- El cesionario incluirá el oombre del cedente.
- El pastor incluirá el nombre del productor copropietario.
- El productor incluirá el nombre del pastor copropietario.

7.- Cruzar con una X la casilla que corresponda.

8.- En el caso de productores que sean a su vez socios de otra entidad asociativa para la producción de ovino/caprino se indicará el OF de esta
última.

9.- Solamente eo el caso de solicitudes que correspondan a ganaderos individuales cruzar con una x la casilla que corresponda.

MUY IMPORTAND:. Toda solicitud presenladapara la campaña 1994 por UD número de animales superior al limite individual asignado al
productor· se reducirá basta el. nQmero correspondiente a dicho límite. Si la solicitud corresponde a UD rebaño mixto. la reducción será
proporcional al oÚIDero de animales de cada especie que componga el rebaño.

l.os productores que, coo posterioridad ala preseolación de ia solicitud de prima, hayan recibido de la autoridad competeate la notificación de
los derechos a prima asignados y &tos fueran por UD Dúmero inferior a aquel por el que se baya solicitado Ja prima, solo estarán obligados a
cumplir el periodo de retención de 100 dias pua UD Dúmero de animales igual al número de derc:cbos coDccdidos.En el caso de rebaóos mixtos
el productor oomwúcará a la autoridad ante Ja que baya presentado su solicitud de prima, en el plazo de diez dias a partir del siguicntc al de
la comunicación de sus derechos, el número de animales de cada especie que mantendrá eb la explotación. En el caso de no producirse dicha
comunicación, la red~6n se bari de oficio de acuerdo con los criterios expresados en el parralo anterior.
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AN EXO 2-8

Modelo de solicitud para productores que comercialicen leche-productos lácteos de oveja
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COMUNIDAOAUTONOMA I
:::.. m_accN-

ProvIncia:

--------------
SOLICITUD DE PRIMAEN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES DE OVINO Y CAPRINO

Expedlenle nümero .•..•..•..••••_.••.••....•.

AM 1994

DATOS DEL PRODUCTOR,
Apel~ YrolT'bre o razon &OCial NIFo\..IF

Domicilio I Local""'" IMu,;e;pOo I ""'"00(1) Teléfono- r--go~'"

DATOS PARAEL PAGO

Nombre de la Entidad Banc8ria ...........•.__ ....................... ........................................... ..............__ ..... .........•....•..-.................................... ............................
(Se aportatá c:ertl1k:aclón expedida por la Entidad Fnanciera de la OJenta c:orrlente, libreta, etc.

COrnGO DEL BANCO CODIGO SUOJRSAL CONTROL

I I I I 1 I I I I I I
NUMERO DE OJENTA CORRIENTE UBRETA ETC.

I I I I I I I I I I I
¿ Eszona caIaIo- NUm. de ovejas Num. de cabfas

"""'nda TénnIno Fnca.lugar o paraje
_.

gacIa como de&- con derecho con "<act"<lMu,;e;poJ (Ha.)
""""""""? •""me •""me

OATOSDElA
.

EXPlOTACION
(2)

INDICACIONES ADICIONAlES DE ACUERDO CON EL ARTICULO 5 DE LA ORDEN

o
O
el
O

~ CEDENTE. se tnd~en datos del cesionario.

CESIONARIO. se Incluyen daD del cedente.

PASTOR COPROPiETARIO.

PRODUCTOR COPROPIETARIO.

(3)

Régimen de pensión (4)

Aparalríao similar (5)

Vínwo de dependencia SBIar1a1

OSI

ONO

OSI

ONO

OSI
ONO

DATOS Del CEDENTE. CESIONARIO. PASTOR O PRODUCTOR COPROPIETARIO 6
ApeIMdos Ynorrbre o razon social rIFo C1F

¿Es zona eatalo- Núm. de ove}as Núm. de cabras

"""'OO. TllnnIno Finca, !ugar o pa.-aje &4>erllcie gada como des- con dere<:ho con derecho
MunICipal (Ha.) favoreclda? .""ma a prima

DATOS DE LA
EXPLOTACION
DElCEOENTE
O CESIONARIO

(2)
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B abajo firmante. titular de la explotad6n. cuyos daloG de a1tuaci6n se reflejan en cuadro anterior. SOLICITA dicha prima para un total de

BOE núm. 85

ANEX02-B
REVERSO

e========JI ovejas y [I============:JI cabras que consldera reunen las condiciones exigidas para ser primables. A estos efectos

1M CQnllideratán herrtlru prirrablea las que el Ultimo dia del periÓdO ele retenci6n hayan parido IXI' 10 menos una vez o tengan un año.

A ..rtn DECLARA que:

1. SI comercializará led'Ie deOlJeja o productos Iac:teos a base de leche dec:Neja dJrante Iacampaña 1994.

2.

3.

o SI

O NO

O SI

O NO

(7)

(7)

su intención de engordar y destinar al sacrlflclo si 40 por 100, como mínimo, de los corderos nacidos de las ove~
por las Que eoUCita la prima..

que sus OV8}éls pertenecen a la raza merina o 6US cruces y 5U explotación está ubicada en los municipios recogidos
en el Anexo 6. (Sólo para los lYOduetores induldos en el artículo 9)

4. los periodos previsibles de nacimiento de los corderos que vayan a ser engordados como canales pesadas serán:

fechas (B) número (8)

............... . .
(Sólo para los productores inCluidos en el articulo 9)

5. La señal de Identificación (hierro, etc.) del rebaño es la siguiente:

5.
O SI

O NO
(7) realiza la trashumancia y que lOs períodos y lugares previsibles en que vayan a producirse los mJvimienlOs de ganado son

7. La presente solicitud
SI

NO
COITesponde a una Entidad Asociativa a¡¡raria. de acuerdo con el apartado 4 del artículO 2.

8. LA clave de reparto de loe animales por los que solicita la prima entre los membl'06 de la AQrupación 8$ la siguiente:

SOCIO NIFOCIF OIlEJAS CABRAS OTRAAG:~PACION

.

9.
OSI

ONO
(10) es mierrbro de otra Entidad asociativa de ovIno/Caprino cuyo CIF es y que NO TIENE PRESENTADA COMO _

GANADERO INDIVIDUAL NINGUNA OTRA SOLICITUD DE PRIMA A LOS PRODUCTORES DE OVINO/CAPRINO EN LA PRESENTE CAMPANA.

SE COMPROMETE A:.

Mantener en la explotación hasta el 8 de a¡¡osto de 1994 el rrismo número de ove}as y cabras por el que SOIidta la prima.

2. Informar previamente por escrito de cualquier traslado de animales QUe se efeCtúe con posterioridad a la fectla de solicitud a ftneas o paraje& no Incluidos en
esta soIlcitlXl.

3. Informar de las bBiU que se produzcan por causas naturales o tuerza mayor en los diez días siguientes a tener conocimiento de esta circustancia.

4. Devolver las cantidades que pudiera CObrar indebidamente por esta prima.

SOLICITA:.

Que de acuerdo con lo establecido en la Orden Ministerial de de de 1994 y en la Reglamentación oomunllatia que dedaro
conocer ya lo que expresamente me someto. se me oonceda la o::ll'l'9Sf)Ol'ente prima en beneficio de los productores de ovino y caprino. cuyo
ingreso se IT'8terlalizara en la cuenta bancaria que ftgura en esta solicitud.

En ,8. de de 199 .
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NOTAS PARA lA CUMPIJMENTAC¡ÓN DEI. ANEXO k-B
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1.- A cumplimentar por la Comunidad Autónoma, utilizando la codificación INE.

2.- En el caso de que existan varias unidades de producción independientes, se indicaiá en cada uno de los renglones el
número de animales presentes en el momento de la solicitud en cada unidad de producci6n~

En el caso de explotación del ganado en régimen de trashumancia¡. se rellenarán las casillas de la provincia, término
municipal y finca, lugar o paraje, correspondientes a las diferentes situaciones del ganado, rellenándose el. número de
animales sólo en la linea correspondiente al lugar en el que se enroentren los mismos en el momento de presentar la
solicitud. .

3.- En su caso, cruzará con mIa X la situación en que se. en~entre.

4.- CIando existe cesión en régimen de pensión del ganado.per Parte de su propietario, eruza.ndo con una X la casilla que,
corresponda.

5.- Cuando existe contrato de aparcería de una parte o de la totalidad .del g~ado~ cruzando con una X la casilla
conespondiente.

6.- El cedente incluirá el nombre del cesionario.
- El cesionario incluirá el nOJl!bre del cedente.
- El pastor incluirá el nombre. del productor copropietario.
- El productor incluirá el nombre del pastor copropietario.

.7.- Cruzar con una X la casilla que conesponda.

8.- Los solicitante que hayan cruzado con una X la casilla (sí) de la declaración 3, indicarán los meses previsibles y número
de corderos conespondiente a cada paridera.

MUY IMPORTANTE. Toda solicitud presentada para la campaña 1994.~r" un ~úineró· "de animales superior al limite
individual asignado al productor se reducirá hasta el número conespondiente a dicho límite. Si la solicitud conesponde a
un rebaño mixto, la reducción será proporciona! a! número de anima!es de cada especie que componga el rebaño.

Los productores que, con posterioridad a la presentación de la solicitud de· prima, bayan reCibido de la autoridad competente
la notificación de los derechos a prima asignados y éstos fueran por un número inferior a aquel por el que se baya solicitado
la prima, solo estarán obligados a cumplir el período de retenci6.n d¿ 100 días para un.número de animales igual al número
de derechos concedidos.
En el caso de rebaños mixtos el productor comunicará a la autoridad ante la que presentó la solicitud de prima, en el plazo
de diez días a partir del siguiente a! de la comunicación de sus derechos, el numero de anima!es de cada especie que
mantendrá en la explotación. En el caso de no producirse dicha comunicación, la reducción se hará de oficio de acuerdo con
los criterios expresados en el pánafo anterior.



10930 Sábado 9 abril 1994

AIlEX03

LISTA DE lA.~ ZOIIAS NO DESFAIIlJREClDAS A lIUE SE REFIERE EL ARTlQlLD 7.6 (1)

BOE núm. 85

Coaulidad Autonoma Provincia Comarcas

ANDALUCIA ALmerfa N' 7: Call1lOS Da 1i as
N' 8: CarJlJOS Nf jar y Bajo Andárax

Córdoba N' 3: Carpiña Baja
Jaén N' 6: CaRl',ña Sur
Granada N' 1: De la Vega
Huelva N' 3: Andevalo Oriental
MáLaga N' 1: Hartes o Antequera

N' 3: Centro o Guadalarce
Sevi Ha N' 2: la Vega

N' 5: La Capiña

ARAGON Huesca N' 4: Hoya de Huesca
N' 6: los Monegros
N' 7: la litera
N' 8: Bajo Cinca

Zaragoza N' 1: Egea de los Cabal Leros
N' 2: Borja
N' 5: Zaragoza

CASTILLA-LEON león N' 6: Tierras de león
Palencia N' 2: C""1'OS
Salamanca N' 3: Salamanca
Valladol id N' 2: Centre
Zamora N' 4: Campos-Pan .

CASTILLA - Albacete N' 4: CentrQ
LA MANCHA Ciudad ReaL N' 2: C""1'Os de Calatrava

N' 5: Pastos
Toledo N' 1: Talevera

CATALUAA Barcelona N' 6: Anoia
N' 7: Bages
N' 11: Ba ix llobregat
N' 17: Garraf
N' 21 : Maresme
N' 24: Osana
N' 40: Valles Occidental
N' 41: Valles Oriental

Girana N' 2: Al' Errpordá
N' 10: Baix Emparda
N' 34: La Selva

lteida N' 23: Noguera
N' 27: Pla d'Urgell
N' 33: Segria
N' 38: Urgell

Tarragona N' 1: Al' Camp
N' 9: Bah Ebre
N' 12: Baix Penedes
N' 29: Priorat
N' 36: Tarragones

EXTREMAOURA Badajoz N' 3: Don Beni to
N' 6: Badajoz

MURCIA Murcia N' 4: Rio Segura
N' 5: Suroeste y Valle de Guadalentfn

NAVARRA Navarra N' 5: la Ribera

VALENCIA Castellón N' 2: Bajo Maestrazgo
Valencia N' 3: Campo de. liria

N' 6: Sagunto
N' 8: Riberas del Júcar

(1) Incluidos en estas comarcas pueden encontrarse términos municipales que poseen la catalogación de zona desfavorecida,
en aplicación de los apartados 3, 4 Y 5 del artfculo 3 de la Directiva 75/268/CEE.
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ANEXO 4 ANEXO 6

Declaraci6n especifica nQ .... Lista de las zonas a las que se refiere el artículo 9

D•••••••••••••••••••••••••••••• -•••••• con D.N.T ••••••••••••

que tiene una explotaci6n de ganad.o ovino en .••....••.••••••.•••••

provincia de .....•..•.... o ••••••• , para la cual solicit6 la prima

en beneficio de los productores de ovino y caprino con fecha

...••••••••••••• " expediente nÚlbero •..•••........

D E e LAR o :

Qué siendo productor de corderos ligeros, y deseando acogerme

a la prima equivalente a los productores de corderos pesados, el

dia ••• de •••••••••••• de 199 .. enviaré ••••••• corderos para su

engorde al cebadero •••••.•..........•••••••••••••••.•••........

(nombre o razón social con N.l.F.)
• . • • . • • • • . • . • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Provincia de .•.••••••••••••

(dirección, municipio)

Los corderos han sido identificados con la siguiente marca:

(Descripción)

Esta es la .•....• comunicación. habiendo llevado hasta la

fecha para la campafta 1994, un total de •..... corderos al cebo.

Se acampana compromiso del cebadero a que se refiere el

articulo 8 de la Orden de ......•••••••.••..•

En .....•.••.•.•........ , a ... de ..••••.•.•.• de 199

Fdo. :

A N E x O 5

Don •••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

con número de identificación fiscal ...•....••••••...........••

en su calidad de •...•.••••••...•••••.•••.....•..••••••••..•...

y en representación de la Empresa .•••••.••..........•.••.•••..

código de identificación •••.•...• cuyas instalaciones se

encuentran en •.•••••.....•••••.......•••••••.•.....•••.•.•••. ,

(Dirección)
municipio de ••••••••....••••••....••••••••••.•....•••••••••...
provincia de ...•••••••.......••••••.•..•..••.••••..........••• ,

ME COMPROMETO:

Respecto a la partida de corderos perteneciente a Don .

..............................................................",
con número de identificación fiscal ..•.•••••••.•.....•...•.•••• ,
integrada por •••••••••••..•••••••... corderos, identificados con

(número)

la siguiente marca ••••..••••••..•••••••••••••••••.•••.•••••••••• ,

(descripci6n)
que tendrá entrada en las instalaciones arriba mencionadas;
propiedad de esta Empresa a:

Engordar los corderos para el sacrificio hasta un peso de, al

menos 25 kilogramos, en un periodo mínimo de cuarenta y cinco
días.

Someterme a los controles que la Administración considere
pertinentes.

Llevar un libro de registro de las características señaladas en

el artículo 8 de la Orden •.•••••••••••...

En .......••....••••••• , a ... de .....•...• de 199

Firmado:

PROVINCIAS

Cáceres

Badajoz

ciudad Real

MUNICIPIOS

Aldea del Cano

Aliseda

Arroyo de la Luz

cáceres

Cañaveral

Casar de Cáceres

Casas de Millán

Garrovillas

Hinojal
Malpartida de cáceres

santiago del Campo

Sierra de Fuentes
Talaván

Torre de Santa Maria
Torremocha

Torquemada
Valdefuentes

Zarza de Montánchez

Benquerencia de la Serena

Cabeza de Buey

capilla

Castuera
Esparragosa de la Serena

Higuera de la Serena

Malpartida de la Serena

Monterrubio de la Serena

Peñalsordo

Quintana de la Serena

Valle de la Serena

Zalamea de la Serena

Zarza - Capilla

Abenójar
Agudo

Alamillo

Almadén

Almadenejos

Almodóvar del Campo

Almuradiel
Brazatortas

Cabezarrubias del Puerto
Chillón

Fuencaliente
Guadalmez

Rinajasa de Calatrava

Mestanza

Puertollano

Saceruela

San Lorenzo de Catalatrava

Solana del Pino

Valdemanco de Esteras

Villanueva de San Carlos

Viso del Marqués
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ANEXO -7 DESCRIPClON DE LOS CAMPOS

o.crlpcl6rl del reol"ro ""ar_lIeo pan! .1 patgo de la ~d11 In beneficio
di In productor.. de etlrn. de ovino y/o Clprlno. Campaña 19$4

Campo Descripci6n

posiei6n tipo

Constante el número ft94".

Se consignará de la forma siguiente:

Fecha de entrada de la solicitud en el Registro correspondiente.Formato AAMMDD.

Número asignado por la Comunidad AutonÓma 8l expediente de la solicitud.

10 CA. Extremadura
11 CA. Galicia
12 CA. Madrid
13 R. de Murcia
14 C.F. Navarra
lS P. Vasco
16 CA La Rioja
17 CA. Valenciana

01 CA Andalucia
02 CA AIagón
03 P. Asturias
04 CA Islas Baleares
OS CA Canarias
06 CA ('..antabria
07 CA. Castilla La Mancha
08 CA. Castilla y León
09 CA. Cataluña

De acuerdo con la siguiente tabla:

Código de la provincia de la solicitud

- Si se trata de un DF. se consignará el código de identificación asignado por el
Organismo competente. comenzando en la posici6n 64 y completando conblanC05 a
la derecha si fuese necesario.

- Si se trata de un NIF, se consignará el mismo COD el carácter de verificación
alfabétiCo en la última posición de la derecha. posici6n 73, completandolo a la
izquierda con ceros si fuese necesario. Si no posee dicho carácter de verificaci6n, en
la posici6n 73 figurará un asterisco (.) y el DNI se consignará con el criterio anterior.

- •• " cuando la solicitud se presentó fuera de plazo por causa de fuerza
mayor.
- ·0" en los demás casos

Apellidos Y nombre 6 razón social del solicitante con mayúsculas sin acentos ni
diercsis y separada cada palabra por un espacio en blanco.

"AOV· para los registros del primer anticipo.
"BOV·" segundo anticipo.
"DOV" " pago del saldo.
"NOVft ft con resolución negativa o no tramitada, que no se han
propueslo nunca at yago.

- Cuando se trate de realizar un pago complementario, ya sea del 111, 21l anticipos o
del saldo, o de varios simultáneamente sin esperar al siguiente anticipo o saldo para
regularizar los. pagos, se consignará una .C". Esto se podrá hacer con cualquiera de
los tres tipos de regislro de pago (AOV,BOV,DOV), dependiendo del último pago
realizado.
- Cuando se trate de una petición de reintegro, se consignará una "R·. Esto se podrá
realizar con cualquiera de los tres tipos· de pago, incluso cuando en el momento de
proponer el pago del 211 anticipo o del saldo el importe a transferir sea negativo, como
conSecuencia de pagos indebidos en ellg ó 21l anticipos por importes superiores y que
no pueden compensarse en su totalidad con el ZO anticipo 6 saldo.
- Cuando en el pago del Z!' anticipo Ó del saldo, se deseen regularizar pagos
anteriores, tanto en más como en menos, y siempre que el importe a transferir resulte
positivo o cero, se consignará una "A'.
- En los registros NOV que se consignarán de la forma siguiente:
Un ". ft cuando el registro corresponda a un expediente con resolución negativa.
Un "r cuando el registro corresponda a una solicitud no trámitada.

Nota.- En cualquie~ tipo de registro, todos los campos se cumplimentarán con. los
datos definitivos, una vez realizadas las posibles comcciones.

Se rellenará con un blanco, salvo en los casos siguentes:

7

4

6

8

9

3

5

10

2

N
N

N
N
N
N
N
N

N
N

N
N

N
N
N
N
N
N

N
N

N
N
N
N
N

N

N

N
N
N
N

NN
NN
AIN
AIN

N
N
N
N
N

AIN

N
N
N
N
N
N

AIN
AIN

N
N
N
N
N
N

3
1
2
2
2
6
6
1

1
1
6
6
6

8

20

6
6
6
6
6
6

,
2
6
6
6
6

2
6
6
2
6
6

,,

1,
2
1

6
6

•,
,
•

..,
10
30
30

•
5
9
1
6

10

260 - 263
264 - 267

196 - 199
200 - 203

204 - 209
210 - 215
216 ~ 221
222- 227
228 - 233
234 - 239

268 - 271
272 - 273
274 - 281
282 - 289
290 - 297
298- 305

338- 345

346- 365

176 - 181
182 - 187

306- 307
308 - 315
316 - 321
322- 323
324~ 331
332 - 337

16a - 168
169 - 172
173 - 174
175 - 175

188 - 191
192 - 195

240 - 240
241 - 241
242 - 247
248 - 253
254 - 259

1 - 3,- ,
5 - 6
7 - 6
9- 10

11 - 16
17 - 22
23- 23

24 - 63
64 - 73
74 - 103

104 - 133
134 - 137
138 - 142
143 - 151
152 - 152
153 - 157
158 - 167

19
20
21
22

27
28

25
26

35
36
37
38
39

""'""46

"

1
2
3,
5
6
7
6

29
30
31
32
33

'"

""50
51
52
53

54

55

9
10
11
12
13

"15
16
17
16

23

"

..,
"

Omol gene,....:
TIpo de registro
Marca complementaria
campaña o ailo
Código Comunidad Autónoma
Código provincia
Número de expediente
Fecha solicitud
Fuerza Mayor

Oatol del M)11c"'nte:
Apellidos y nombre o razón social
NIF
Domicilio: calle o plaza

localidad
Código municipio
Código postal

Teléfono
Agrupación o asociación
Número de asociados
NIF del titular de la explotación

Dlltos de .. explotación:
Vende leche
Código munléipio
Código provincia
Zona desfavorecida
Núm. de animales solicltados:

ovejas

"""ti
Bajas fuerza mayor;

ovejas

""'''''Bajas causa nalural:
ovejas
cabras

Núm. de animales primados:
oveJas C. pesado 8J 100%
ovejas e.pesado 8150%
ovejas C.ligero al 100%
ovejas C.llgero 8150 %
cabras al 100%
cabras al 50%

Datol del Control:

C'"'"
Resultado
Fecha del control
Núm. de ovejas presentes en Control
Núm. de cabras presentes en Coottol
Bajas sin juStificar:

"",¡a,

""'''''....porte. de ti ayuda:

Porcentaje de Alducci6n -1
Porcenta;e de reducción .-2
Importe del anticipo 1
Importe del anUclpo 2
Importe del saldo •
Importe de la prima especifica

Importtls a relntegr.r campañaa anterk)fe.:
Campaña o afio
Importe a reintegrar
Intereses
Campaña o lÚlo
Importa a reintegrar
Intereses

Importe•• tran.'e,,," o reintegrar:
Importe liquido

Disponible

- En ningún caso se grabarán con puntos separadores, ni otros caracteres especiales.

ExplicaciÓn de los filM' de qmpos: 11 Calle o plaza donde tiene su domicilio el solicitante, con las mismas caracteristicas
del campo 9.

AIN Campo alfanumérico, ajustado a la izquierda y complementado con
blancos a la derecha si fuese necesario.

12 Localidad donde reside el solicitante, con las caracteristicas del campo 9.

N Campo numérico, ajuslado a la derecha y complementado con ceros
a la izquierda si fuese necesario.

13 Código del municipio donde reside el wlcitante de acuerdo con la codificaci6n del
INE. incluido el dígito de control. En el caso de desconocc:rsc: dicho dígito de control,
en la posición 137 se consignará un cero.
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-SiNTCD>N;

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Se consignaIá d número asignado por Coneos para el domicilio, compuesto de la
clave de provincia (01 a SO), y de un número de tres digitos. en el que, en caso de: no
existir se consignarán tres ceros.

Número de teléfono dd solicitante.

Se consignará:
- un ".- cuando la solicitud corresponda a una agrupación o
asociación.
- un -r cuando la solicitud conesponda a un copropietario.
- un ·0· en los demás casos

CUando la solicitud corn:sponda a una agrupación o asociación, se consignará el
número de socios de la misma.
Cuando la solicitud cornsponda a un productor copropietario se consignará el número
de copropietarios de la explotación.
En las rcstar1tC$ solicitudes se: dejará el campo a caos

Cuando la solicitud corresponda a un productor copropietario, se consignará, con el
mismo criterio que el campo lO, d NIF del titular de la explotación.

Se consignará de la fonna siguiente:
- Un ·0· si no vende leche (productor de cordero pesado).

- Un "."~ vende: leche, y declara su intención de no acogerse a lo establecido
en los articules 8 y 9 de la Orden.
- Un -1" cuando vende leche y declara su intenciÓD de acogerse a lo establecido en
los artículos 8 y 9 de la Orden.

Código del municipio donde radica la parte principal de la explotaci6n, de acuerdo con
la codificaci6n del INE incluido el dígito de control. En d caso de desconocerse dicho
dígito de control, en la posici6n 172 se consignará UD cero ~O".

Código de la provincia a la que pertenece d municipio del campo anterior.

Se consignará de la forma siguiente:

- Un ·1~ si el municipio dd campo 20 se encuentra en zona desfavorecida.
- Un ~O~ en el caso contrario.

Número de ovejas que figuran en la solicitud.

Número de. cabras que figuran en la solicitud.

32

33

35

36

37

-------------------------------------------------------------

Número de ovejas, con derecho al 50% de la prima correspondiente a los productores
de cordero ligero (NOLSO).

- Si NTCD <6::N; NOlSO::O
- Si l'ITCD > N j NOlSO :: NOlD - NOLloo

Número de cabras con derecho al 100% de la prima (NCAlOO).

- Si NTCD < 6 :: N ; NCAl00 = NCAD

NCAl00 = N - NOP100 - NOLlOO

Siendo:

NCAD : Número de cabras con derecho a prima.

Número de cabras con derecho al 50% de la prim~ (NCASO).

- Si NTCD<6"" N; NCASO::O
- Si NTCD > N ; NCAS:O"" NCAD - NCA100

Nota: La suma de los campos 29 a 34 nunca podrá ser superior al número de
derechos asignados al productor.

Se consignará de la forma siguiente:

- Un "O" para las solicitudes no inspc:ecionadas in situ.
- Un "¡- para las solicitudes inspeccionadas con criterio aleatorio.
- Un ~~~ para las solicitudes inspeccionadas con criterio dirigido.

Se consignará de la forma siguiente:
- Un "O~ para las solicitudes no inspeccionadas in situ y control administrativo
correcto.
- Un ~I ~ para resultado correcto de la inspc:eción in situ.
- Un "2- para las solicitudes con pago penalizado por una disminuci6n de animales
igual o menor de 4 ó 20%.
- Un "3" para las solicitudes no pagadas por una disminuci6n de animales superior
a 4 6 20% u otras causas. sin fraude grave.
- Un "4~ para las solicitudes falseadas o inexactas por negligencia grave.
- Un "5~ para las solicitudes denegadas por control administrativo.

Fecha de Control. Formato AAMMOD.

29

25 Número de bajas (ovejas) por causa de fuerza mayor comunicadas.

26 Número de bajas (cabras) por causa de fuerza mayor comunicadas.

27-28 Similares a los campos 2S y 26 pero referidos alas bajas por causa natural de la vida
del rebaño comunicadas.

Número de ovejas, con derecho al 100% de. la prima, correspondiente a los
productores de cordero pesado (NOP100).

38

39

Para las solicitudes no inspeccionadas in situ se dejará este campo a ceros; para las
solicitudes inspeccionadas se consignará el número de o'ft:Jas ton derec:bo a prima
presentes en el control. Para estas últimas si con posterioridad al control in situ, el
productor comunica alguna baja por causa natural de la vida del rebaño o fuerza
mayor éstas se deducirán de los animales presentes en el control.

Igual que d campo 38 pero referido a las cabras.

Siendo:

- Si NTCO < 6 = N ; NOP100 = NOPO
- Si NTCD > N ; NOP100 =(N·NOPD)/NTCD

(Redondeado por la regla dd cinco)

30

N : 500 en zona no desfavorecida y 1.000 en zona desfavorecida.
NOPO: Número de ovejas pesadas con derecho a prima.
NTCD: Número total de cabezas con derecho a prima.

Nota.- En el caso de agrupaciones, tanto este cálculo como el establecido para los
campos 30 a 34, se realizará individualmente para cada socio, consignándose en cada
campo la suma de las cabezas de cada clase: que correspondan a la totalidad de los
socios.

Número de ovejas, con derccllo al 50% de la prima, correspondiente a los productores
de cordero pesado (NOP50).

-Si NTCD < 6='N : NOPSO =0
- Si NTCD > N ; NOP50 = NOPD - NOPlOO

Número de ovejas, con derecho al 100% de. la prima correspondiente a los
productores de cordero ligero (NOLlOO).

- Si NTCD < 6 = N ; NOLlOO = NOlD
- Si NTCD > N ; NOLlOO =(N-NOLO)/NTCO

(Redondeado por la regla del cinco)

Siendo:

NOLO : Número de ovejas ligeras con derecho a prima.

~ No obstante, 5i ocurriese que: NOP100 + NOLlOO > N:

('.ntonces NOLloo "" N - NOPlOlJ.

41

42

43

..

45

46

Número de onjas ausentes en el control, sin causa justificada.

Número de abras ausentes en el control, sin causa justificada.

Se consignará con dos cifras enteras (posiciones 268-269) y dos decimales (posiciones

270-271), el porcentaje de reducción a aplicar en los casos contemplados en el
artículo 14 de la presente Otdc:n. En el n:sto de los casos se completará el campo con
ceros.

Se consignará un 15 en los casos en que se aplica la reducci6n contemplada en los
articulas 15c y 16 de la pre5cnte Orden. En el resto de los casos se complc:tará el
campo con ceros.

- En los registros tipos AOV, scri el importe que corresponda como primer anticipo.
- En los re¡istros AOV con marca complementaria C 6 R Yen los BOV y DOV, será
el impoltC que hubiera correspondido como primer anticipo, tanto si ha habido
modifical:iODCS en los datos de la explotaci6n o del solicitante, como si no las ha
habido. En ambos casos una vez aplicada la reducci6n consignada en el campo 42 y
a continuación la del Cámpo 43, si proceden.

- En los registros AOV se dejará a ceros.
- En los registros BOV, será el importe que: corresponda como :zo anticipo.
- En los registros BOV con marca complementaria e 6 R y en los DOV, será el
importe que hubiera correspondido como 2" anticipo, tanto si ha habido
modificaciones en los datos de la explotaci6n O del solicitante, como si no las ha
habido.

En todos los casos una vez aplicada la reducci6n consignada en el campo 42 y a'
continuaci6n la del campo 43, si proceden.

- En. los regjsltCl$ AOV y BOV se dejará a ceros.
- En los registros DOV será. el importe que corresponda como saldo.
Si con posterioridad al pago del saldo, hubiera que realizar 0fT0 registro DOV, cuya
marca complementaria en el campo 2 fuera C 6 R, se eonsignará el importe que
hubiera correspondido como saldo, después de las modificaciones en los datos de la
explotaci6n o del solicitante.
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47

48

49

En rodas los casos una vez aplicada la reducción consignada en el caJ;flpo 42 Y a
continuación la del campo 43. Si procedeD.

- En los registros AOV, scrá el importe que corresponda de prima especifica.
- En los registros AOV con marca complementaria e ó R y en los BOVy DOV, será
el importe que hubiera correspondido como prima ,espedfica, tanto si ha habido
modificaciones en los datos de la cxplptaciÓD como si DO las ha habido.

En todos Jos casos una vez aplicada la reducción Consignada. en. el campo 42 y a
continuación la del campo 43, si proceden.

Se consignará la campaña o año paJa la cual corresponde realizar una retención en el
pago, si lo hubiera.

Se consignará el importc a reintcgrar correspondicDtc a la campaña indicada en el
campo anterior. .

sumadas O restadas las cantidades que pudieran corresponder por diferencias abonadas
en más o en menos tanto de los anticipos, saldo o prima cspc;cífica, como
COtlSCaImcia de modificaciones en los datos de la explotación o del solicitante.

En el caso de que la cantidad resultante fuera negativa, se consignará dicha cantidad
en poSilivo, y en c:l campo 2 se consignará una R.

55 Disponible. En caso necesario se consignará código cuenta cliente.

Caracteristicas del soporte: Cinta magnEtica de 9 pistas. a 800,1.600 ~ ú.~u

b.p.i. de densidad, código EBCDIC o ASCII: sin etiquetas y con marcas de principio
y fin de cinta. Factor .de bloqueo: 10 registros por bloque.

En el soporte, se fijalá una etiqueta externa en la que figuren los siguientes

50 Intel'ts legal del diacro a reclamar desde la feeba de pago del importe consignado en
el campo anterior hasta la fceba de ~integro y el de demora, en su caso.

51-53 Similares a los campos 48 aSO.

54 Se consignará la cantidad resultante a transferir o a solicitar al beneficiario (incluso
si fucra cero) que corresponda en cada caso como 1-, 2" anticipo 6 saldo, una vez
deducidos los importes a retener consigna~cn los campos 49, 50. 52 Y 53 Y

datos:

- Prima ovino-eaprino.campaña 1994
- Comunidad Autónoma
- Número de ~gistros

- Código de grabación y densidad
- Nombre y Apellidos del responsable informático
- Número de telEfono
- Fecha de envio

,/
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Don ---,_--:- ---,_,--__ en su calidad de _
_________ delaCOmunidad Autónomade _

CERTIFICA

que por esta Comunidad se han tramitado de acuerdo con las normas que figuran tanto en los
correspondientes Reglamentos comunitarios, como en la Legislación española un total de _---,---,-,-_
_____--,- expedientes que han quedado debidamente archivados en esta Unidad y
que corresponden a:

expedientes con resolución positiva para el pago del

PRIMER ANTICIPO SEGUNDO ANTICIPO SALDO

O O O
de la ayuda en beneficio de los productores de ovino y caprino para un total de

ovejas y cabras y que importa un total de:

pta. en concepto de anticipos ,.
(6fIIBtra)

pta. en concepto de saldo
(sn /Ws)

pta. en concepto de prima
(enl6tf8) específica zonas desfavorecidas

expedientes por los que se solicita la devolución de cantidades pagadas
indebidamente de:

PRIMER ANTICIPO SEGUNDO ANTICIPO SALDO

O O O
de la.ayuda en beneficio de los productores de ovino y caprino para un total de

ovejas y cabras y que importa un total de:

pta. en concepto de anticipos
(1M letra)

pta. en concepto de saldo
(en 1fItnJ)

pta. en concepto de prima
(en letra) espécífica zonas desfavorecidas

expedientes con resolución negativa y que corresponden a
ovejas y cabras para los que se

solicitó prima y no cumplen los requisitos para tener derecho a la misma.

El desglose de lós datos de todas las solicitudes es el que figura en el soporte magnético
adjunto al presente.

y para que conste se firma en ,
199_.

a de . de

El ..c-::-----:-,----:-:--c:-
de la Comunidad Autónoma.



ANEXO 9

s O L I C I T U O E S O E P R I M A O V I N O - CAP R I N O (C A M P A Ñ A 1 9 9 4)

COMUNDAD AUlONOMA DI _

"'". TOTA fll NJM. DE OYEJAS DEClARADAS NJIll. DE (14) NJM. DE OYE""'S DECLARADAS ....... NJIll.DE .......
DEOECLA- PCIN PACOlJCfat OUE NO COMEACIAU:E DECLAM,- POR PA<XlUCTat oue COIIIlEI'ICIALCE DECLARA- tllll NJM. DE CABRAS DEClARADAS"OII CLASES) DEe........... sou:nu-
IlACIONES IZCl-E-Pft(X)UCTOS ~C1EOS DE CNE"" ,.Oft ClAlESI ClONES LECI:E-f"ftOOUCTOS LACTEOI DE Of'!JI' ",OR CLASI!SI ClONES ClONES DES RS:'"

"" ro ""
ro, ."...

"'" 21"" .1ftOO ~01_ 1Dcn/1000 ,,0>0 TOTAL "'" 21"" .1/100 '01/100 ¡"'no>o .,0>0 TOTAL "'" 21"" 111/100 1011IlOO ¡"'no>o .,0>0 TOTAL

,

I

o

'"'"Cl

Vl
D>
C"
ll>
C.
O

'"
ll>
C"
2,;

NJMERO NJMEAO DE OYEJAS DEClARADAS NJMEAO De: OYEJAS DECLAftADAS

TOTAL DE POR PRODUCTOR OUE NO COMEI'l_ POR PROOUCTOft OUE COMER- NJMERO DE eABJIIAS MJIIIERO DE A.NIllALES A.."........... CIAUCE LECl-E-P'UXHJCTOS LAe- UCE U:CtE..Pfú:oucros LACTEOS DEel.AllAllAS 11'0 "EDUCCO (llO'llo1

ClONES lEOS DE OYE"" DE OYE""

lI:lMU
DESfAVOAECOAS

DI\ECTWA_..
"'"". NO

OUfAYOAECIDAS

(IV) S. oon-'lnlr'.a....". ca 111 .. llII t 1I11J

~

'"'".¡>

'"Om
::J
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;3
ex>
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